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Por la cual se protocoliza el poder general otorgado por COMMERCIAL BUSINESS S.A. al 

señor FELIPE OTERO MALDONADO 

  

  

    | Panamá, 9 de mayo de 2008 - l _ a 

  

    0 | En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del 

mismo nombre, a los nueve (9) días del mes de mayo del año dos mil ocho (2008), ante mí, 

Licenciado RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito de 

Panamá, con Cédula de Identidad Personal Número cuatro-ciento cincuenta y siete- 

| setecientos veinticinco (4-157-725), compareció personalmente VERNON EMMANUEL 

- 
a
 

SALAZAR ZURITA, varón, mayor de edad, casado, panameño, vecino de esta ciudad, con 

Cédula de Identidad Personal Número ocho-cuatrocientos doce-setecientos treinta y cinco 

. (8-412-735), a quien conozco, y me solicitó que extendiera esta escritura pública para hacer 

constar que se protocoliza documento mediante el cual la sociedad COMMERCIAL 

  

BUSINESS S.A. inscrita en la Ficha: cinco cero ocho uno cinco ochoa (508158) Sección 
as 
Ra 1 La e * 
y NU, pt IM 

| Mercantil del Registro Público otorga poder general al señor FELIPE OTERO: A, AR Cd 
mz MA 

MALDONADO, junto con copia certificada del acta de la sesión de la Junta Directiva 

          

celebrada en la misma fecha en que se autoriza la ejecución mes dicho acto. 

interesados.   

Leída como fue esta escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales,' 

FERNANDO MENÉNDEZ MONTES, con Cédula de Identidad Personal Número cuatro- e 

pan 
soto Pro P     
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dad, vecinos de esta ciudad, a quienes conozco, son hábiles para el cargo, la: e o ee 
A ci, EE 
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le impartió su aprobación y para constancia la firman todos ante mí, el CÓN 
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Esta Escritura lleva el número de orden CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA y Dos. 

(4.242)     

(Firmado) ———————————— Vernon Emmanuel Salazar Zurita 

  

  

     
    

  

   
    

  

    

Fernando Menéndez Montes 

RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público Tercero 

Raúl Caballero Aguilar . S 

    

Yo, Vernon Emmanuel Salazar Zurita, con cédula de identidad personal No. 8-412-735, eng: 
+   

nombre y en representación de COMMERCIAL BUSINESS S.A., Sociedad anónim 

panameña debidamente registrada en la Ficha 508158 de la Sección Mercantil del Registro 

Público, en mi calidad de Presidente de dicha sociedad (en adelante la “Sociedad”) 

debidamente autorizado para ello mediante resolución aprobada en una sesió 

extraordinaria de la Junta Directiva de la Sociedad celebrada el día 9 de mayo de 2008, po 

este medio mombro Apoderado General de. la Sociedad al señor FELIPE OTERO 

MALDONADO, portador del pasaporte número 79.158.958.   

El Apoderado General queda debidamente autorizado y con un mandato expreso de la 

Sociedad para que, en nombre y representación de ésta, acuerde, planifique y lleve a cabo ] 

todos los actos y todos los negocios que a su juicio sean convenientes para la buena marcha ] 

  de la Sociedad, incluyendo actos de riguroso dominio. 

Entre los actos que puede llevar a cabo el Apoderado General están los siguientes: 

Uno:- Comprar, vender, alquilar, ceder a título gratuito u oneroso, hipotecar, pignorar,: 

permutar, entregar o recibir cualesquiera bienes de la Sociedad. — Dos:- Otorgar cualquier 

tipo de garantías en nombre y representación de la Sociedad y gravar cualesquiera bienes ya 

sea en garantía de las deudas de la Sociedad o deudas de terceros, ya sea que represente o 

  

¡5 

no algún beneficio directo para la Sociedad. — Tres:- Contratar con personas naturales o 

jurídicas en nombre y en representación de la Sociedad. — Cuatro:- Reclamar cualquier B 

derecho, real o personal que la Sociedad tuviere frente a terceros y en tales casos, 

  

representar a la Sociedad directamente, o por medio de delegados, ante las autoridades e 

panameñas o extranjeras o frente a terceros contra los cuales se dirigiera reclamación o que 

por cualquier motivo tuvieren intereses en la misma. — Cinco:- Abrir cuentas bancarias a 

nombre de la Sociedad en cualquier país y firmar contra dichas cuentas, órdenes de pagos o 

cheques o cartas de crédito. — Seis:- Nombrar los agentes que estime convenientes y 
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cualquier otro personal subaltemo, establecer sueldos y pagar comisiones. — Siete:- Sustituir 

parcial o totalmente las facultades que se le confieren por este poder, por acto público o 

privado. — Ocho:- Realizar cualquier acto de ordinaria o extraordinaria administración que 

fuere conveniente a la Sociedad según sus entendimientos, incluyendo actos de riguroso 

dominio. - Nueve:- Las facultades anteriores no constituyen limitación alguna y el 

apoderado está facultado para realizar cualquier acto en nombre y en representación de la 

Sociedad. 

Panamá, República de Panamá, a los nueve (09) días del mes de mayo de dos mil ocho 

  

  (2008). 

(fdo.) Vemon Emmanuel Salazar Zurita 

COMMERCIAL BUSINESS S.A. 

  

  

  

  Vernon Emmanuel Salazar Zurita 

  Presidente 

COMMERCIAL BUSINESS S.A. 

  

    

  (Constituida en Panamá)   

Una sesión extraordinaria de la Junta Directiva de esta sociedad (la “Sociedad”) se llevó a 

cabo en el tercer piso del Edificio Salduba, ubicado en la Calle 53 Este, Urbanización 

Obarrio, Ciudad de Panamá, República de Panamá, a las 9:00 a.m., el 9 de mayo de 2008. — 

Estuvieron presentes Vernon Emmanuel Salazar Zurita, Lilia Judith Tovar De León y Delio dos : 

José De León Mela, quienes son todos los directores. Se acordó celebrar la sesión y de CTE 
AS 

  
renunciar al aviso previo. 

Presidió la sesión Vernon Emmanuel Salazar Zurita y actuó de Secretaria Lilia Judith Tovar 

  
De León, titulares. 

Se aprobó autorizar al Presidente para que nombre Apoderado General de la Sociedad al 

señor FELIPE OTERO MALDONADO, portador del pasaporte número 79.158.958, y que lo 
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cualquier otro personal subaltemo, establecer sueldos y pagar comisiones. — Siete:- Sustituir 

parcial o totalmente las facultades que se le confieren por este poder, por acto público o 

privado. — Ocho:- Realizar cualquier acto de ordinaria o extraordinaria administración que 

4 || fuere conveniente a la Sociedad según sus entendimientos, incluyendo actos de riguroso 

o 4 A dominio. — Nueve:- Las facultades anteriores no constituyen limitación alguna y el 

apoderado está facultado para realizar cualquier acto en nombre y en representación de la 

Sociedad. 

Panamá, República de Panamá, a los nueve (09) días del mes de mayo de dos mil ocho 
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(fdo.) Vemon Emmanuel Salazar Zurita 

COMMERCIAL BUSINESS S.A. 

  

  

  

  Vernon Emmanuel Salazar Zurita 

  Presidente 

> COMMERCIAL BUSINESS S.A. 
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pos (Constituida en Panamá)   

Una sesión extraordinaria de la Junta Directiva de esta sociedad (la “Sociedad”) se llevó a 

cabo en el tercer piso del Edificio Salduba, ubicado en la Calle 53 Este, Urbanización 

ci Obarrio, Ciudad de Panamá, República de Panamá, a las 9:00 a.m., el 9 de mayo de 2008. — 

A. Estuvieron presentes Vernon Emmanuel Salazar Zurita, Lilia Judith Tovar De León y Delio 

José De León Mela, quienes son todos los directores. Se acordó celebrar la sesión y 

  renunciar al aviso previo.   Presidió la sesión Vernon Emmanuel Salazar Zurita y actuó de Secretaria Lilia Judith Tovar 

    

    

De León, titulares. 

    Se aprobó autorizar al Presidente para que nombre Apoderado General de la Sociedad al 

señor FELIPE OTERO MALDONADO, portador del pasaporte número 79.158.958, y que lo     “confiera un ¡mandato expreso de la Sociedad para que, en nombre y    
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     rá. PAOLA ANDRADI 
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Dr. Paola Andrade 
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